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IRIBUNAI DE JUSIICIA ETECTORAT DEt ESIADO DE

ZACAIECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENIE: TRIJEz-PES-04/2025

DENUNCIANTE: UNIDAD DE LO CONTENCIOSO
ELECTORAL DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IEEZ y
LEONELA DÍAZ HERNÁNDEZ

DENUNCIADOS: AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE
ZACATECAS.

Zocolecos, Zocolecos, seis de moyo de dos mil veintiséis.

Lo Secreiorio Generol de Acuerdos do cuenio o lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorfe. Presidenlo de este órgono jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-UCE/449 /2025 de

lo Coordinoción de lo Contencioso Eleclorol del Inslifulo Eleclorol del Estodo de

Zocotecos medionle el cuol se remite el procedimienlo especiol soncionodor

identificodo con lo clove PES-VPG-IEEZ/U CEl004/2025.

Con fundomento en los orlículos 425, numerol 2, de lo Ley Eleclorol del Eslodo de

Zocotecos; 78 del Reglomento lnlerior del Tribunol de Justicio del Esiodo de

Zocofecos, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuenfo.

lll. Túrnese o lo ponencio o corgo de lo Moglslrodo Moricelo Acoslo Goylón por

conesponderle el turno.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenio del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de Acuerdos, quien do fe.

DOY FE.
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ll. Regíslrese el Procedimienio Especiol Soncionodor, en el libro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJ EZ- PES-004/2025.
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TRIBUNAI. DE JUSTICIA EI.ECTORAT

DEt ESTADO DE ZACAIECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRI JEZ-PES-004/2025

DENUNCIANTE: LEONELA DÍAZ HERNÁNDEZ

DENUNCIADOS: AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE,
ZACATECAS Y OTROS

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN POR ESTRADOS

Zocofecos, Zocotecos, seis de moyo del dos mil veintiséis, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 24,25, porrofo tercero, y 28, de lo Ley del

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de Zocotecos; y en

cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho, emitido por lo

Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento de este Órgono jurisdiccionol,

dentro del presente osunto, siendo los trece horos con cincuento minutos

del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención, constonte en dos fojos. DOY FE.

LIC.

ETECT A

GAYT N RIV S

D N JUS tctA
DE ZA

t
cAs

rlt¡+rltrt 

--¡-

tl 'R,v,
l

T¡l


